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AVANCE DE PROGRAMA 

EQUITACIÓN DE TRABAJO 
 

 

DENOMINACION DEL CONCURSO 
 

Concurso: I CONCURSO NACIONAL DE EQUITACIÓN DE TRABAJO - ANCCE 

Categoría: NACIONAL Localidad: FALCES 

Fecha celebración: 28 Y 29 DE AGOSTO DE 2021 

 

COMITÉ ORGANIZADOR 

 
Nombre: FEDERACIÓN NAVARRA DE HÍPICA 

Licencia Nº: - Categoría: NACIONAL 

Dirección: PZA. AIZAGERRIA, 1-2ª PLANTA – CASA DEL DEPORTE – 31006 PAMPLONA (NAVARRA) 

Teléfono: 948227475 Móvil: 659 560 690 E-mail INFO@FNHIPICA.COM 
 

Presidente: PATXI JIMENEZ HUARTE 

Miembros: JOSE JOAQUIN JAURRIETA DIAZ DE CERIO 

RUBEN AGUADO SANCHEZ 

JAVIER OLCOZ OCHOA 

 

 

Secretario: IÑAKI JIMENEZ LABAT 

Responsable prensa: ANCCE Tlf:  

Director del Concurso: JAVIER OLCOZ OCHOA Tlf 639 730 690 

 

JURADO DE CAMPO 
 

Presidente: JOSE ANDRES BENITO DIAZ LDN nº 222279 

Jefe Pista MARIA INIESTO MORENO LDN nº 132105 

  LDN nº  

  LDN nº  

  LDN nº  

  LDN nº  

  LDN nº  

Delegado Federativo*: JOSE JULIAN MARRON GOMEZ LDN Nº 2122 
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* Caso de pruebas nacionales A, B o superiores el Delegado ha de ser nombrado por la RFHE; si son pruebas nacionales 
C o Territoriales el Delegado será nombrado por la FAH. 

 
OTROS SERVICIOS 

 

Médico: AMBULANCIAS DEL OLMO 

Veterinario: JUAN SANZ BARBERO 

Herrador: A DESIGNAR 

Alumbrado y Megafonía: COMITÉ ORGANIZADOR 

Cronómetro: COMITÉ ORGANIZADOR 

Música: COMITÉ ORGANIZADOR 

 
SERVICIO PARA LOS CABALLOS 

 

Tipo de boxes: FIJOS Dimensiones: 3 x 3 

Nº boxes disponibles: 15 

Observaciones:  

Recepción de caballos a partir del: Viernes 27 AGOSTO De      12:00 H  A  20:00 H 

Responsable: JAVIER OLCOZ OCHOA Telf: 639 730 690 

 
PISTA DEL CONCURSO 

 

Interior o exterior: EXTERIOR Dimensiones: 60x20 

Naturaleza del terreno: ARENA 

Distancia a la pista de ensayo: 25 

Distancia a las cuadras: 25 

 
PISTA DE ENSAYO 

 

Interior o exterior: EXTERIOR Dimensiones: 35x35 

Naturaleza del terreno: ARENA 
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INSCRIPCIONES CONCURSO NACIONAL 
 

Se realizarán ante:* REAL FEDERACION HÍPICA ESPAÑOLA 

Dirección:* MONTE ESQUINZA, 28 

Teléfono:* 914364200 Fax:  E-mail: Inscripciones.concursos@rfhe.com 

Fecha de apertura: 10/08/2021 Fecha de cierre: 18/08/2021 

Importe de la inscripción: 60 € 

Forma de pago: Transferencia a nombre de: RFHE 

nº cuenta ES61 0049 1893 0526 1025 9454 

giro postal  

talón bancario  

(*) Para pruebas nacionales A, B o superiores las inscripciones se realizarán directamente ante la RFHE. 
Para pruebas nacionales C y territoriales las inscripciones se realizarán directamente ante el Comité  
Organizador correspondiente. 
 
Para que la inscripción sea correcta, deberá enviarse a la RFHE en caso de pruebas nacionales A, B o 
superiores, a la FAH en caso de pruebas nacionales C y Territoriales hoja de inscripción debidamente 
cumplimentada, junto con el resguardo de pago, en el plazo establecido. 
 
 

INSCRIPCIONES CONCURSO TERRITORIAL 
 

- Se realizarán, en la Federación Navarra de Hípica, a través del siguiente enlace: 
 
 

• INSCRIPCIÓN A CAMPEONATOS | FEDERACIÓN NAVARRA DE HÍPICA (FNHIPICA.COM) 
 
 

 

 

https://campeonatos.fnhipica.com/
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CONDICIONES GENERALES 

El concurso se desarrollará conforme a los Reglamentos de la R.F.H.E. actualmente en vigor.  

Los casos técnicos no previstos serán resueltos por el Jurado de Campo y los no técnicos por el 

Comité Organizador.  

Todos los participantes deberán presentar, a requerimiento del Jurado o del Delegado Federativo, 

las respectivas licencias tanto de caballo como de deportistas. En el caso de no disponer de ellas, o 

no poder acreditar que están federados, no se les permitirá participar.  

La inscripción en el concurso supone el consentimiento expreso y autorización, a favor de la 

Federación Navarra de Hípica, para el tratamiento y publicación de la información personal 

necesaria para la gestión de la inscripción del deportista solicitante, así como para la publicación de 

información personal vinculada con el desarrollo del evento, especialmente la publicación de 

resultados.  

 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
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La participación está reservada a jinetes y amazonas de todas las categorías, para los 

jinetes/amazonas con Licencia Deportiva Nacional o Territorial de Competidor. Será de aplicación a 

todos los efectos la normativa de Galopes de la Federación Hípica Navarra. 

Todos los caballos deberán estar en posesión de la Licencia Anual Caballar (L.A.C.) en vigor para el 

año 2021. 

 
 
 

ACEPTACIONES Y RENUNCIA 

 

Todos los inscritos aceptan las normas y condiciones del concurso, incluidos los posibles cambios 

realizados por el Comité Organizador, ya sea en horarios como en orden de pruebas según el 

número de participantes. Todos los participantes tienen la obligación de disponer de seguros de 

responsabilidad civil, accidentes y enfermedad, eximiendo al Comité Organizador de las 

irregularidades que en dichos seguros puedan presentar los participantes.  

 

Los propietarios y jinetes de los caballos alojados en boxes o camiones son los únicos responsables 

de su ubicación, comportamiento de los caballos, vigilancia, custodia y de los posibles daños a 

instalaciones, animales y/o personas que pudieran causar, del mismo modo serán los propietarios 

los únicos responsables de la guardia y custodia de su material. Son ellos responsables de su cuidado 

y monitoreo constante, no pudiendo en ningún caso delegar o traspasar este deber y obligación al 

Comité Organizador con motivo del concurso. 
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El Comité Organizador del concurso no puede hacerse responsable de los daños que pudieran sufrir 

los animales, más allá del deber básico y general de guardia del centro, así como de los que pudieran 

sufrir entre sí u ocasionar y/o recibir de las personas durante toda su estancia en el centro en el que 

tiene lugar el concurso.  

 

El Comité Organizador y todas las personas que trabajan directa o indirectamente para el mismo, 

no serán responsables de cualquier daño material o físico, accidente o enfermedad que pueda 

ocurrir a los propietarios, inquilinos, competidores, caballos, ponis, mozos de cuadra, bajo ninguna 

circunstancia dentro o fuera, antes, durante o después de la competición.  

 

 

El Comité Organizador no será responsable de los daños a vehículos, monturas, establos y otros 

bienes (incluidos el robo, hurto o pérdida de los mismos).  

 

APARCAMIENTO DE CAMIONES 

Está prohibido hacer fuegos, barbacoas y cualquier otra actividad fuera de lo común para el 

movimiento de caballos en la zona de camiones. 

 

CESIÓN DERECHOS DE IMAGEN 

Por el simple hecho de participar en el concurso, el jinete o amazona asume la cesión de sus 

derechos de imagen a la organización, en el caso de menores los tutores asumen esta cesión con la 
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formalización de la matrícula. Los fines de esta cesión de imagen pueden ser promocionales del 

evento, anuncios, grabación de reportajes, fotografías y demás contenido audiovisual. 

 
 
 


